
ACTA 1012  25.07.2018

ACTA.-  En Montevideo, el día veinticinco del mes de julio del año dos mil dieciocho,

siendo la hora 15.00 en la Sala de Acuerdos se reúne el Directorio de la Administración

Nacional de Correos, con la presencia de la Presidenta Sra. María Solange Moreira Díaz; la

Vicepresidenta Dra. Giannella Viñoly Cerviño y la Secretaria General Dra. Blanca Scala; con

la asistencia del Gerente General Cr. Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del Día:-

El Director Dr. Fernando Saralegui Medeiros se encuentra en uso de licencia reglamentaria.--

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1.- EE2018-67-001-000779- Ref.:  resoluciones  adoptadas  por  la  Presidenta  del

Directorio, dictadas al amparo de lo previsto en el artículo 6º de la Carta Orgánica aprobada

por el artículo 747 de la Ley 16.736 del 5/01/96.  Tomado conocimiento,  se ratifica por

Directorio  lo  dispuesto  por  la  Presidenta  de  la  Administración  Nacional  de  Correos,

mediante acto administrativo dictado al amparo de lo previsto en el artículo 6º de la Carta

Orgánica aprobada por el artículo 747 de la Ley 16.736 del 5/01/96, en las Resoluciones

Nº025/2018,  por  la  que  aprueba  la  suscripción  del  Acuerdo  Complementario  entre  la

Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo. (R.de D.308/2018) -----

PUNTO  2.- EE2018-67-001-000513- Ref.:  resoluciones  adoptadas  en  uso  de  potestades

delegadas  por  la  R.de  D.1070/2003,  para  su  ratificación  por  Directorio.  Tomado

conocimiento, se ratifica lo actuado por la Jefatura de Servicios Empresariales,  respecto del

funcionario Sr. Diego Hernández C.11215, en uso de facultades sancionatorias delegadas por la

R.deD.Nº1070/003.(R.deD.309/2018) ---------------------------------------------------------------------

PUNTO 3.- EE2018-67-001-000513- Ref.: Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo,

de Operaciones Financieras y de Inversiones de la Administración Nacional de Correos, para

el ejercicio 2019. Se resuelve aprobar el Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, de

Operaciones Financieras y de Inversiones de la Administración Nacional de Correos, para el

ejercicio 2019. (R.de D.310/2018) ----------------------------------------------------------------------



PUNTO  4.- EE2018-67-001-000754- Ref.:  Pliego  de  Condiciones  Particulares  para  el

llamado a Licitación Abreviada N°12/2018, cuyo objeto es la “contratación del servicio de

gimnasia laboral y masajes para funcionarios de la ANC.”. Se resuelve aprobar el Pliego de

Condiciones Particulares de la Licitación referida y designar la CADEA. (R.de D.311/2018)

PUNTO 5.- EE2018-67-001-000774- Ref.: renuncia al cargo presentada por el funcionario Sr.

Sergio Colinet C.8651, para acogerse  a los beneficios jubilatorios a partir del 31 de julio de

2018. Se resuelve aceptar la misma. (R.de D.314/2018) ------------------------------------------------

PUNTO  6.- EE2018-67-001-000663- Ref.:  recursos  de  revocación,  jerárquico  y  de

anulación en subsidio, interpuestos por el funcionario Sr. Héctor Jara C.10499, contra R.de

D. Nº 235/2018 de fecha 25/05/2018.  Se resuelve confirmar en todos sus términos el acto

administrativo dictado, rechazando el recurso de Revocación y Jerárquico  y franquear  el

Recurso de Anulación ante el Poder Ejecutivo - Ministerio de Industria, Energía y Minería.

(R.de D.312/2018) ----------------------------------------------------------------------------------------

Habiéndose deliberado y finalmente resuelto por unanimidad los puntos precedentemente

relacionados, suscribiéndose los actos administrativos respectivos que fueron identificados

con numeración correlativa, con la salvedad del número 313/2018 que será suprimido y por

tanto no asignado a los efectos del control de la correlatividad numérica; se cierra la sesión a

las 16:35 horas; procediéndose a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo

firmantes,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el  Reglamento  General  de  la  Administración

Nacional de Correos aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 761/013 de fecha 18

de noviembre de 2013, de lo que se deja constancia.-------------------------------------------------
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